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NOTA DE PRENSA 
Código de Ética listo para su aplicación 

 
El día de hoy se inauguro el “SEMINARIO TALLER DE 
CAPACITACION Y SENSIBILIZACIÓN” sobre el 
Código de Ética que entro en vigencia a partir del 20 de 
Septiembre del 2011, el acto conto con la participación de 
Magistrados, Jueces, Funcionarios Administrativos que 
fueron parte en el proceso de formación del código, bajo 
la coordinación de la Doctora Ligia Molina Arguello 
Magistrada de la Corte Suprema de Justicia. 
El proceso inicia con la capacitación de 40 Funcionarios 
que serán los que  reciban los procedimientos  a utilizar en 
los talleres de capacitación,  que a su vez estarán 
reproduciendo  a los más de 5.500 empleados Judiciales 
para la aplicación del mismo.  El cuerpo docente estará 

conformado por la Comisión Técnica del Código, que está integrada por la Magistrada del TAM y 
Presidenta de AJUMANIC, Doctora Rafaela Urroz,  Lic. Roger Espinoza  Director de Recursos Humanos de 
la CSJ, Lic. Násere Habed López, Lic. Mercedes Lucia Palma Midence Directora de Planificación y 
Estadísticas entre otros. 

“Es importante que cada Funcionario se apropie del Código de Ética, ya 
que establece normas de conductas que son de orden moral, se trata de 
reflexionar, de mejorar como personas y más aún nosotros que estamos 
en el Poder Judicial donde se toman decisiones  de toda índole, Jueces, 
Magistrados, personas de alta investidura pero también de alta 
responsabilidad y moralidad pública”, dijo el Presidente del Tribunal de 
Apelaciones de Managua, Doctor Gerardo Rodríguez.   
Este código está lleno de buenas intenciones, pero también de normativas, 
nosotros debemos de sensibilizarnos para poner en prácticas principios 
éticos que son la base del aprendizaje y esto va desde la imparcialidad, 
independencia, legalidad, transparencia confidencialidad y discreción, 
dijo el Dr. Rodríguez. 
 

 
“No somos personas superdotadas o que estamos 
descontaminados de todo tipo de influencia, ya 
que esto ha sido el cuestionamiento que se le 
hace con frecuencia al Poder Judicial,  hoy por 
hoy los funcionarios tienen sus propios valores 
políticos, sociales, religiosos etc.,  no se pretende 
cambiarlo, se trata que una cosa, no interfiera 
con la otra, tampoco pretendemos hacer del 
Poder Judicial un Coro de ángeles, pero si, 
mejores Funcionarios Judiciales”, agrego.  
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